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Señores 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 

RADICACION:  08001315300420200018100 
DEMANDANTE:  SURGIPRO S.A.S. 
DEMANDADOS:  TIERRA SANTA Y OTROS 
ASUNTO:  CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

GILBERTO CASTRILLON ZULUAGA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Envigado, identificado con la C.C. No. 71.684.037 y la T.P. No. 157.286 del C.S. de la J., 
en mi calidad de apoderada judicial de ASZENDER S.A.S., como LLAMADA EN 
GARANTÍA, respetuosamente, me dirijo a Usted, para CONTESTAR EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA FORMULADO POR LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y 
el cual fue notificado en debida forma el día 22 noviembre de 2022, en los siguientes 
términos: 
 

 

 

AL HECHO PRIMERO: No nos consta la relación comercial surgida entre estas dos 
empresas, deberá ser materia de prueba dentro del proceso. 

AL HECHO SEGUNDO: No nos consta la relación comercial surgida entre estas dos 
empresas, deberá ser materia de prueba dentro del proceso. 

AL HECHO TERCERO: No nos consta la relación comercial surgida entre estas dos 
empresas, deberá ser materia de prueba dentro del proceso. 

 
AL HECHO CUARTO: Es cierto en lo que respecta a ASZENDER S.A.S., se admite que 
se debía efectuar un desembolso a nuestra compañía 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto y así se puede observar y se reconoce la existencia de 
dicho proceso judicial. 
 
AL HECHO SEXTO: No nos consta, obviamente se admite este hecho si resulta probado 
en el proceso. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto el fundamento legal que se relata, sin embargo, se 
demostrará la devolución de dineros efectuado por mi mandante a la sociedad TIERRA 
S.A. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es un hecho, es una afirmación del apoderado. 
 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 



 

 

PAGO PARCIAL, DEVOLUCION DE DINEROS EFECTUADA A TIERRA SANTA S.A. 
 
La sociedad ASZENDER S.A.S., ciertamente celebró un contrato con la firma TIERRA 
SANTA S.A.S., el cual tenía por objeto el suministro de material médico quirúrgico.  
Debido a situaciones de fuerza mayor causadas por el proveedor en china QUINGDAO 
BANKU INDUSTRY GROUP, Que básicamente consistió en la imposibilidad de obtener 
la certificación de los guantes, por ello fue imposible hacer el ingreso de los mismos a 
puerto. 
 
Esta situación desembocó en lo presentada con la empresa TIERRA SANTA S.A.S. y la 
imposibilidad de poder cumplir con las entregas.  Ante tal situación, ASZENDER S.A.S. 
procedió a efectuar la devolución de los dineros entregados por TIERRA SANTA S.A.S., 
no sin antes anotar que, mediante comunicación fechada el día 2 de junio de 2020, la 
sociedad TIERRA SANTA S.A.S., autorizó que fueran devueltos los valores a la cuenta    
de ahorros número 029670017424 del Banco Davivienda, cuenta que se encontraba a 
nombre de la sociedad SURGIPRO S.A.S.  NIT No. 900.787.254-6.  En ese orden de 
ideas ASZENDER S.A.S. efectuó los siguientes depósitos:  
 

1) Un depósito por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000), el 
día 10 de junio de 2020, beneficiario SURGIPRO S.A.S. 

2) Un depósito por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000), el 
día 12 de junio de 2020, beneficiario SURGIPRO S.A.S. 

3) Un depósito por valor de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), el día 6 de 
junio de 2020, beneficiario SURGIPRO S.A.S. 

4) Un depósito por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000), 
el día 5 de junio de 2020, beneficiario SURGIPRO S.A.S.    

5) Un depósito por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000), el día 
2 de junio de 2020, beneficiario SURGIPRO S.A.S. 

 
De todos estos abonos se aporta prueba documental.   
 
PLEITO PENDIENTE 
 
Conforme lo establece el Código General del Proceso, para la configuración de la 
excepción de pleito pendiente supone la presencia de los siguientes requisitos, en forma 
concurrente: i) que se esté adelantando otro proceso judicial, ¡i) identidad en cuanto 
al petitum, iii) identidad de las partes y iv) identidad en la causa petendi. 
 

La sociedad TIERRA SANTA S.A.S., instauró demanda ejecutiva contra ASZENDER 
S.A.S. que actualmente cursa en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla, bajo 
el radicado 08001-3153-006-2021-006300, en el que se pretenden las mismas sumas 
que en este proceso se discuten. 
 
GENERICA O INNOMINADA 

 

Solicito al Despacho declarar probada cualquier excepción que se demuestre en el 
transcurso del proceso y que sea favorable a la parte demandada. 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN FRENTE AL LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 



PRUEBAS QUE SE HACEN VALER 
 
DOCUMENTALES  
 
Poder para actuar 
Certificado de existencia y representación legal de ASZENDER S.A.S. 
Comprobantes de consignación BANCOLOMBIA  a favor de SURGIPRO S.A.S. 
Carta del 5 de mayo de 2020 dirigida a BANCOLOMBIA 
Contrato entre ASZENDER S.A.S.  y TIERRA SANTA S.A.S. 
Proforma invoice QUINGDAO BANKU INDUSTRY  
Solicitud envío y rece 
pción de divisas BANCOLOMBIA 
Carta del 23 de julio de 2020 firmada por Carlos Chavarría 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito al Señor Juez, se sirva citar al señor Representante Legal de SURGIPRO S.A.S., 
a fin de que comparezca al absolver el interrogatorio de parte en audiencia de pruebas, 
sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que su empresa recibió los dineros 
consignados por ASZENDER S.A.S. 

NOTIFICACIONES 
 
 

Las de mi mandante: en la Carrera 66D No. 32B-5 de Medellín, email: 
gerencia@aszender.co 
 
Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho en mi oficina de Abogado 
ubicada en la Carrera 27ª No. 27E SUR 51 de Envigado. 
 

 
Del Señor Juez, Atentamente, 

 

GILBERTO ELIAS CASTRILLON ZULUAGA 

C.C. 71.684.037 de Medellín 
T. P. No. 157.286 del C. S de la J. 
 

mailto:gerencia@aszender.co
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Gilberto Castrillon Zuluaga <gilcazu@gmail.com>

RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso: Verbal - Responsabilidad Civil
Contractual - Surgipro S. A. S. vs Tierra Santa S. A., La Previsora S.A. Compañía
De Seguros y Seguros Del Estado S.A. Rad. 20200018100 - P320 

gerencia@aszender.co <gerencia@aszender.co> 22 de noviembre de 2022, 15:33
Para: Gilberto Castrillon Zuluaga <gilcazu@gmail.com>

Buenas tardes Doctor

 

Adjunto nuevo correo recibido el dia de hoy.

 

Muchas gracias.

 

 

De: olfap@ompabogados.com <olfap@ompabogados.com>  
Enviado el: martes, 22 de noviembre de 2022 3:22 p. m. 
Para: aszendersas@gmail.com; contabilidad@aszender.co; gerencia@aszender.co 
CC: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual - Surgipro S. A. S. vs
Tierra Santa S. A., La Previsora S.A. Compañía De Seguros y Seguros Del Estado S.A. Rad. 20200018100 - P320

 

Señor

ASZENDER S. A. S

NIT. 900497467-3

 

Ref.: Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual

Juzgado Cuarto (4°) Civil Del Circuito De Barranquilla  

Rad.: 08001315300420200018100

Correo electrónico del despacho: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Demandante: Surgipro S. A. S.
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Demandado: Tierra Santa S. A., La Previsora S.A. Compañía De Seguros y Seguros Del
Estado S.A.

 

Por medio de la presente le notifico la providencia de fecha 18 de mayo del 2022, notificada por estado el 19 de mayo del
2022, mediante la cual el Juzgado 4 Civil Del Circuito De Barranquilla resolvió:

 

«1.- Admitir el llamamiento en garantía de la sociedad ASZENDER S.A.S., que le hacen la demandada la
PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.-

 

Córrasele traslado por el término de veinte (20) días.».
 

Así mismo, se le informa que tiene un término de diez (20) días para contestar el llamamiento en garantía.
 

Se le advierte que esta notificación se entenderá
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación.

 

Anexos

 

·       Demanda

·       Auto que admitió la demanda.

·       Contestación de La previsora S. A. Compañía de Seguros.

Llamamiento en garantía de La Previsora contra Aszeneer S. A. S.

·       Auto que admite el llamamiento en garantía. 

 

Atentamente,

 

Olfa María Pérez Orellanos

OMP | Abogados

C.C. No. 39.006.745 de El Banco (Magd)

T.P. No. 23.817 del C. S. de la J.

Dirección: Carrera 58 No. 70 – 110 Oficina B 4 Piso 2

Teléfono: +57 (605) 3225281 Celular: +57 (333) 0334656

Correo Electrónico: olfap@ompabogados.com 

https://www.google.com/maps/search/Carrera+58+No.+70++110+Oficina+B+4+Piso?entry=gmail&source=g
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Barranquilla, Colombia

 

De: olfap@ompabogados.com  
Enviado el: miércoles, 12 de octubre de 2022 3:05 p. m. 
Para: 'aszendersas@gmail.com' <aszendersas@gmail.com>; 'contabilidad@aszender.co'
<contabilidad@aszender.co>; 'gerencia@aszender.co' <gerencia@aszender.co> 
CC: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual - Surgipro S. A. S. vs
Tierra Santa S. A., La Previsora S.A. Compañía De Seguros y Seguros Del Estado S.A. Rad. 20200018100 - P320

 

Señor

ASZENEER S.A.S

NIT. 900497467-3

 

Ref.: Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual

Juzgado Cuarto (4°) Civil Del Circuito De Barranquilla  

Rad.: 08001315300420200018100

Correo electrónico del despacho: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Demandante: Surgipro S. A. S.

Demandado: Tierra Santa S. A., La Previsora S.A. Compañía De Seguros y Seguros Del
Estado S.A.

 

Por medio de la presente le notifico la providencia de fecha 18 de mayo del 2022, notificada por estado el 19 de mayo del
2022, mediante la cual el Juzgado 4 Civil Del Circuito De Barranquilla resolvió:

 

«1.- Admitir el llamamiento en garantía de la sociedad ASZENDER S.A.S., que le hacen la demandada la
PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.-

 

Córrasele traslado por el término de veinte (20) días.».
 

Así mismo, se le informa que tiene un término de diez (20) días para contestar el llamamiento en garantía.
 

Se le advierte que esta notificación se entenderá
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación.
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Anexos

 

·       Demanda

·       Auto que admitió la demanda.

·       Contestación de La previsora S. A. Compañía de Seguros.

Llamamiento en garantía de La Previsora contra Aszeneer S. A. S.

·       Auto que admite el llamamiento en garantía. 

 

Atentamente,

 

Olfa María Pérez Orellanos

OMP | Abogados

C.C. No. 39.006.745 de El Banco (Magd)

T.P. No. 23.817 del C. S. de la J.

Dirección: Carrera 58 No. 70 – 110 Oficina B 4 Piso 2

Teléfono: +57 (605) 3225281 Celular: +57 (333) 0334656

Correo Electrónico: olfap@ompabogados.com 

Barranquilla, Colombia
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 02/09/2022 - 12:07:01 PM
 
                Recibo No.: 0023280620           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jYqacjjdbhzkfMht
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ASZENDER S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900497467-3

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-461893-12
Fecha de matrícula:                  06 de Febrero de 2012
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 01 de Julio de 2022
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 66 D 32 B 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@aszender.co
                                   gerencia@aszender.co
Teléfono comercial 1:              5914220
Teléfono comercial 2:              3188068975
Teléfono comercial 3:              3163025940
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 66 D 32 B 5
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Página:   1 de   8
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                Recibo No.: 0023280620           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jYqacjjdbhzkfMht
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
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verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
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------------------------------------------------------------------------

Correo electrónico de notificación:   contabilidad@aszender.co
                                      gerencia@aszender.co
Teléfono para notificación 1:         5914220
Teléfono para notificación 2:         3188068975
Teléfono para notificación 3:         3163025940

La    persona    jurídica  ASZENDER  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  de  febrero 06 de 2012, del
Accionista,  registrado  en  esta  Entidad  en febrero 06 de 2012, en el
libro  9,  bajo  el  No.2040,  se  constituyó una Sociedad Comercial Por
Acciones Simplificada denominada:

                             ASZENDER S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:      La  sociedad  podrá dedicarse a cualquier actividad
comercial  lícita,  La sociedad tendrá como objeto, el desarrollo de las
siguientes actividades:

1  Mantenimiento de ascensores y fabricación de los mismos y plataformas
e    importación  de  ascensores  partes  y/o  repuestos,  equipos  para
discapacitados y repuestos automotriz.

2.  Representación,  comisión,  consignación,  producción, y comercio en
general de todo tipo de artículos productos y servicios que se relacione
directa o indirectamente con el objeto social.

3.  La  comercialización  de  toda  clase de bienes muebles e inmuebles,
productos  y  servicios que se relacione directa o indirectamente con el
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objeto social.

4.  Comisiones y representaciones relacionadas con los bienes, productos
y servicios del propio objeto social.

 5. Obtener y otorgar por cualquier título que permita la ley, patentes,
marcas, nombres comerciales, opciones, preferencias y concesiones de o a
personas  físicas  o  jurídicas  cuya actividad tenga injerencia con los
anteriores objetos sociales.

6.   La  contratación  de  personas  físicas  o  jurídicas,  técnicas  o
profesionales que fueren necesarios para complementar satisfactoriamente
el objeto social.

 7. La prestación de servicios de asesoría, consultoría, capacitación, y
asistencia   técnica  a  todo  tipo  de  personas  natural  o  jurídicas
relacionadas con el objeto social.

 8. Adquirir o participar en el capital o patrimonio de otras sociedades
mercantiles  o  civiles  formando parte en su constitución o adquiriendo
acciones  o  participaciones en las ya constituidas, así como enajenar o
traspasar tales acciones o participaciones.

 9. Elaborar toda clase de productos relacionados con su objeto social.

  10.  En  el  desarrollo de su objeto social y para su cumplimiento, la
sociedad podrá:

 A. Adquirir por cualquier título patentes, marcas industriales, nombres
comerciales  y  cualquier otro tipo de derechos de propiedad industrial,
literaria o artística.

B. Obtener por cualquier título, concesiones, permisos, autorizaciones o
licencias,  así como celebrar cualquier clase de contratos, relacionados
con  el  objeto  anterior,  con la administración pública sea nacional o
local.

C.  Comprar,  vender  o  recibir  a  cualquier  título,  acciones bonos,
obligaciones  y valores de cualquier clase y hacer respecto a ellos toda
clase de operaciones.

D.  Emitir,  girar. Endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda
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clase de títulos de créditos.

E. Adquirir partes sociales. 

F. Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos.

G.  Adquirir  toda clase de bienes muebles e inmuebles derechos reales y
personales.

H. Contratar al personal necesario.  

I.  Otorgar  avales  y  obligarse  solidariamente  así  como  constituir
garantía a favor de terceros.

J.  Y  cualquier  otra  actividad licita, que no vaya en contravía de su
objeto social ni de la ley.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO              $1.800.000,00             1.800       $1.000,00
SUSCRITO                $1.800.000,00             1.800       $1.000,00
PAGADO                  $1.800.000,00             1.800       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien no tendrá suplentes.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:      La sociedad será gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
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excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

Le  está  prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de  la  sociedad  aval,  fianza  o  se cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS ARLED CHAVARRIA           70.854.727
                           ARANGO                     
                           DESIGNACION                

Por  Documento Privado de febrero 06 de 2012, del Accionista, registrado
en esta Entidad en febrero 06 de 2012, en el libro 9, bajo el No.2040.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  2816
Actividad secundaria código CIIU: 3312
Otras actividades código CIIU:    3320, 3250

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ASZENDER
Matrícula No.:                     21-523790-02
Fecha de Matrícula:                06 de Febrero de 2012
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 66 D 32 B 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2018 FECHA: 2021/09/21
RADICADO:    05001-40-03-005-2021-00178-00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  IDMARKAS S.A.S.
DEMANDADO:   ASZENDER S.A.S.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASZENDER
MATRÍCULA:   21-523790-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 66 D 32 B 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/13 LIBRO: 8 NRO.: 3332

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 00147 FECHA: 2022/04/18
RADICADO:    08001-31-53-006-2021-00063-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
PROCESO:     EJECUTIVO/ CON PRETENCIÓN PERSONAL
DEMANDANTE:  TIERRA SANTA S.A.S
DEMANDADO:   ASZENDER S.A.S.
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: ASZENDER
MATRÍCULA:   21-523790-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 66 D 32 B 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/19 LIBRO: 8 NRO.: 1199

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $826,604,988.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 3312

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.
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Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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